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i_it p, unutíS lUa at(LÜr*0¡, Utí rciCüd Ot ud ciDJ ¡í Út-Ji ¿.Ull, 3 IciS 1/noU,

no se proveyó ¡a Acción extraordinaria de Protección,

oportunamente presentada por ei Coronel de Policía de E.M. Dr.

Mearo í^arceio canino Kuiz, Director Nacional de Asesoría Jurídica

de ia Policía Nacional, Por tanto, se la provee aceptándola ai trámite
y ordenando que, en e» día, se cumpla con lo ordenado en el Art, 62
de ía Lev Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional esto es, que se notifique !a presente providencia a
ía o¡ra parte y se remita el expediente completo a ía Corte

Constitucional en ei término máximo de cinco días. Así mismo, se
debe obtener coplas certificadas de todo lo actuado en la presente
Causa, las que serán enviadas al juzgado de origen para su
ejecución; de conformidad con lo dispuesto en el Art. 36 del
Reglamento de Sustanciacion de Procesos de Competencia de la
corte Nacional, que expresa; l\..tn ía Acaon extraordinaria de

pPQ[t3CCiG¡l, ía jUútC¿}ZU>'<tf S3¡a O tuDiiOai ante ¡a uUQ SG üfSS&lttí esta

acaon, üébeícf oütefier coo/ás certificadas de iss sentencias o autos

definitivos y de ias demás piezas procesales necesarias para su
ejecución. ", Téngase en consideración la Casilla Judicial
/*"* í-' k. ' * * * **"* "*"* i*\ *** ! * * y t

v^OitSüluv-íOncít ík',/. 0¿.u :*i idiauo pO¡ 6¡ ie\-Utíehte para juS

notificaciones, en la Corte Constitucional de la/ ciudad de Quito
Cúmplase y Notifíquese,-
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yaquil, abril veintinueve de dos mil once, a las diez horas, notifique i
entregando en las Oficinas de Sorteos de Causas y Casilleros
Judiciales, las boletas que contienen e>decreto que antecede para
ERWIN MORAN VERA, casilla 242;*0ara FISCAL DISTRITAL DEL
GUAYAS, casilla 2377¡/para PROCURADOR GENERAL DEL
ESTADO casilia 3002;>|5ara H. CONSEJO DE CLASES y POLICÍA,
casilla 3957/Certifico.- J¿¡¿


